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DE LA. PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Sasrafeurfo* reciban 
loe ntimaros del BOLKTÍK gne correspondan ni dis
trito, dispoüürai» que se fije un ejemplar 02 al sitio 
¿4 cctítumbre, donde pormanacerá hasta si recibo 
dfll número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
rc*K8 coleccionados ordenodamente para su encua
demación, que deberá verittcttrse cada «no. 

SE PUBLICA LOS U K . MIÉRCOLES ¥ VIERNES 

So BOECribe en la Impronta de la Diputación provincial, á 4 pe-
setas 60 céntimos el tnmestre, 8 pesetas al semestre 7 10 pesetas al 
año, pagadas al solicitar lasuscripeidn. 

Números sueltos 2E> céntimos de peseta. 

PARTE OFICIAL 
(Gaceta del día G de Mayo) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y U Keina Regente (Q. D. G. ) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud. 

J U N T A PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

ESTAIÍO expresivo de la invers ión dada »l l ibramiento de 34.331 pesetas 
40 cóot i tuos . expedido por la Ordenac ión general de Pagos por obliga-
ciones del Ministerio do Fomento BOU fe-ha 27 de Junio ú l t imo, en 
v i r t u d de la subvenc ión concedida por Reales ó rdenes de 18 de Di;, 
ciembre de 1883, 19 de Abr i l , 18 de Jul io , 8 dot Noviembre y 31 de 

' Enero de 1887, |>ara complemento de sueldos de Mnestros y Maestras 
de, escuelas piibiicas ¡nnumpletas y de t emporadá de esta p rov inc ia . ' 

Cuarto trimestre d t \ 8 9 8 á Q 9 [ -. ' . . 

IMPOET* reclbi-lo 
por cada una 

Pueblo*. Nomhn) de.lof Maostroa de ellos 

Anttíñán 
Qiii.'itunilla del V a l l e . . . 
n . : m . T . ; 
Murías dé Rechivaldo. . 
l 'railorrey. '.-¿ . . ' . . 
Ki'i.-.l. 
Otero de Escarp izo . . . . . 
H a n i d o i l e s . . . . . . . . . . . . , 
B r i m e d a . , 
Cumeros y .Sopéí ia . . . . . 
Fe r r a r a s . ! . . . . . ¿ . . . . ; . 
S-ti Fi ' l i í 
Quintanilla de Suaioza.. 
Aiidiiii iela 
M e m . . : . , 
Idem. , 
Vifurcoí» 
fcbníml del C a m i n o . . . 

.Sauta-Colomba 
S.iu M a r t i n . . . . . . . . . . . 
t inii . tana del C a f t i l l u . . 
Cointiurros 
Wem 
Villaviciosa. 
Villamnr 
' • i Milla 
Oteruelo y Morales 
1 "lobas 
Manzunedg 
Torcía 
Ii leai. 
l a g u n a s . . . ' . ' . ' ' . ' . ' . ! 
val do San Román 

." Clara D u e ñ a s (interina) . . 
Víctor Póroz ( in te r ino) . . . . . . 
Francisca A l o o s ó . ; . . 
Mariu Victoria M u ñ o z . . . . . ' 
Coucepcióii H e r m i d a . . ; . . . 
Regin» A l v a r e z ; . . . . . . . . . 
Francisca P. O ó n z á l e z . . 
A g u s t í n 6 . V i l l a r . . . . . . ' . . . 
Valen t ín C a s t - i l l o . . . . ' ; . . ( . 

. Nicanor N i s t u l . . . . . . . . . . . . 
Clomente.Snrirez. 
Leaudro Biirdóu 
Justo B l a n c a . . . . . ^ . . . . . . . ' 
Nemesio Felipe ( inter ino) . . 
Teót ima Tril lo ¿ 
Regina ' V a l l a d n r e s . . . . . . . . 
NÍÍI-HISO .Duiníugnez. 
Teodusia F e n i í i n d e z . . . . . . . . 
Concepción O t e r o ' . . . . . . . . 
Miguel P r i e t o . . . . . . . . . . . . . 
Siiuórr C u r t í ; . . . . * ; . . 
Aureliano Cabeza 
Regina Vnlladores 
Leandro Mart ínez 
Pedro Oarrallo 
Manuel Gómez 
Snturi*) Alonso 
Matilde Cansado 
Pió líuniáii F e r n á n d e z . . . . , 
Víctor Alvarez , 
Rafael Mart ínez 
Puz Rodr íguez , 
Josefa Muzo 

76 32 
Iti 9S 
59 36 
7ti 32' 
92: 29 
«•J 29 

108 26 
101 16 

,108 ..2tf-' 
67 44 
•77.20 
77 20' 

'-92 29 
34.77 
21 20 

5 09 
61 23 

101 16 
101 16 
76 32 

108 26 
35 22 
32 22 
70 10 
67 4 1 
67 44 
67 44 

108 26 
77 20 
62 50 
21 54 
92 29 

101 16 

Valderrey 
Curillaa 
Villagatón 
Barrios de Nistoso 
Uequejo y C o r ú s . . 
Sueros 
S a n t i b á ñ e z 
Quintanil lade Yuso 
Vil lamegi l 
Barrieotos 
Villar de C i e r v o s . . . . . . . . . , 
Murías de P e d r e d o . . . . . . . . 
Molinaferrera 
Ta buyo del Monte . . 
V i l l a l i b r e . . . . . . . . . . . . . . . . 
Na v í a n o s . . . . . . . . . . . . . . . . 
Toral de. F o n d o . . . . . . . . . . . 
Ce bruñes... .v 
tirajai. 
I d e m . . . . . . 
Ribera:. . . ; : 
Z u a r é s : . . . . . . . . . . . . . . . . 
B a s t i l l o . ¿ . . ' . . , . : . 
O r i s u e l a . . . ' . . . . . . . . . . . . ' . . 
F e l e c b á r e s . . 
P in i l l a . . . a . - . • 
T o r n e r o s . . . . . . . . . . . . . . . . 
S i n Martin . . . . 
Robledo. . . 
Pozuelo... ¡ . 

^A l tóba r ' . ' . . . . . . . . . . . . ; . ' . ' . . . - . 
Qu utana y Congosto . . . . 
Palacios.'. 
H e r r e r o s . . . . . . . . . . . . . . . . 
R e g u e r a s . . . . . . . . . . . . . . . 
Cas t ro t ie r rá .V. , . 
Roperuelos ...'. 
Valcabado. . . . i 
Posadi l l i i . . . . . . . . ¡ 
Veguellina. . 
S»nt:v Elena. 
Idem. . 
Otemelo . . . 
Valdefueutes. 
Vil lnmontán 
:Fresno 
Posada. 
Valdesaudinas. 
Villazala. . 
Haerga de Frailes 
Mansilla 
San Pedro da las D u e ñ a s , 
Z'imbroocinos , 
Villaestrígo 
I d e m . . ¿, 
San Pedro Bercianos 

. La Ant igua 
Armunia 
Idem 
Otero de las Dueñas 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Antorídades, excepto las 
que sean a iustaneia de parte no pobre, se inserta-
rkn oücialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pa^o ade
lantado de 20 eéntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

D.* Isabel Escudero 
Manuel Fernández 
Hilaria Blanco 
Domingo M o r á n . 
Eugenio Blanco 
Simeón C a b e z a . . . . . . . . . . ¿ 
Nicolás M . C a s a s . . . . . . . . . 
Gertrudis M a r t í n e z . . . . . . . 
Domitila Alvarez 
Isabel Alvarez 
María Pilar Balbuena 
Amalia Toribio. 
André s A l o n s o . . . . . . . . . . . 
José Ca lvo . . . . . . . , 
Pedro Ordás 
María de Prada . . . . . . . 
Silvestre C a b e r o . . . . . . . . . . 
Emilio Cabeza.. , 
Leonor C a c h ó n . . . . . . . . . . . - . 
Mart ina V i l l a e s t r í g o . . . . 
Isabel V i z á u . . . . . . . . . . ' ' . 
Melchora Mnfiiz 
Blas Alegré 
Franciscu V i d a l . . . . . . . . . . . 
Manuel M o r a n . . . . - . . . . . ' . . , 
Casimiro Justel.'. 
Domingo F e r n á n d e z . . . . . . . 
Victorio Vecino. 
Silvestre R o d r í g u e z . . 
Maria S. V i l l a . . . . 
Hérmeneg i lda Fe rnández . , 

-Ve'i.ancio Mateos; ; . . . . . ' ; • ' , 
.Alejo A l o n s o . . . . . . . . . i ; , 
D imiuga Rumos,. . . . . . . . 
Inés P é r e z . . . . . . . . . . . . . . 
Boruardino Prieto ' 
Miiria J. de la Dehesa.. 
José Feriiilndez . . . . . . . . . 
Lázaro Prieto 
Antonio Vidalias. 
Lorenzo H e r n á n d e z . 
Aniceta B a e n a . . . . . . . . . . 
¡Manuel González 
Pablo Domínguez 
Abundio Vi l lusol . . . 
M u í a J. R i v a s . . . . . . . . . . . 
José María Celada 
Manuel de la Mata 
María D o m í n g u e z . . . . . . . . 
Domingo R o d r í g u e z . . . . . 
Florentina López 
Pilar Gut ié r rez 
Eugenia Hernández 
Mateo Castrillo 
Aquil ino (Jallego 
Esteban Biirdíel 
Antonio Santiago 
José Crespo (susti tuido). . 
Eumenia Ovalle 
Gregorio Alvarez 

101 16 
77 20 
92 29 
6; 40 
76 33 
70 10 
67 45 
70 10 

108 26 
83 43 
83 43 
76 32 
76 32 
70 10 
11 68 
67 44 
63 09 
92 29 
35 97 
31 47 
67 44 

: 67 44 
. 92 29 

61 23 
76 32 
67 44 
76 32 
70 10 
67 44 
91 40 
66: u5 

108 26 
83 42 

•• 77 20 
«1 23 
70 10 
92 29 
76 32 
76 32 
77 . 0 
50 58 
50 £8 
76 33 

101 16 
101 16 
67 45 
83 43 
92 29 

101 16 
70 10 
70 10 
61 24 

101 16 
7 79 

24 93 
101 16 
102 95 
36 82 
36 83 
76 32 

i • ;: 

l f 
] • • i l 
i ' ' i ' ' 



Vil la r 
La Seca 
Campo y S j n t i b á f i e z . . . . 
Graitef-is 
Vnl de San Pedro 
Chuzas 
Valdnvieco 
Sani ib i f iezde Rueda . . . . 
Cifuentes 
Idem 
Val porquero 
Pert iún 
Mi'Dzanecls 
Garn.fe 
Rioxequmo 
Los Villaverdes 
Palacio 
Bio^eco 
EspiuoBa 
Idem , 
Satitoveuia 
Quintana 
V i l l i n u e v a , 
Sancgos 
Azaitiu<]8 
Curbajal 
Valdefreano 
Villavente 
Montejos. 
Val de San Miguel 
Arcahueja 
Trobajo 
Saritibíifiez de Forma . . . 
Valverde del Camino. . . 
Idem 
Cerezales 
Ii icm 
Villanueva 
VilUfruela 
Ce!adilla 
Villaquilambre 
Navatejer*..: j - , í : 
Villnaiuta ' . 
Mansilla M a y o r . . . . . . . . 
Ouzonilla 
Vilecba 

; Cimanes del T e j a r . . . . . . 
Idem 

. Velilla ; . . . . . . . . . . 
San A n d r é s . . . . . . . . . 
I dem. . ' . . . . . . . . . . 
Orüllerox 
Vega de lufuDzones.- . . . . ' . . 
V i l l a t u r i e l . . . . . . . . . . . . 
Los ValdesogoB . . . . . . 
V i l l a r r i i a f i e . . . . . . . . . . . 
V i ! l o s a b a r i e g o ! . ¿ . . . . . , 
Vallé ; . 
Villafafie." 
V i l l a r i o d r i g o . . . . . . . . . 
A n t i m i o . . . . . . . . . . . . . 
Carrocera 
Vegas del Condado.. . 
Las O n i a f l a p . . . : . . . 

. Sun M u r M n . . . . . . . . 
F a s g á r . . . . . . - . ¡> 
Villanueva . . . . . . . : . . 
M n r i a s . . . . . . . . . . . . . . 
Saam y L a z a d o . . . . . . 
P o s a d a . . 1 . . . . . . . . . . . 
Viliabandio „ 
Sal ientes. . ' . ; 
S u s a ñ e . . . . . . . . . . . . . 
V a l d e s a m a r i o . . . . . . . ' . 
Vegarieuza. 
Cirujalei* V. / . . . . 
Sosas del C u m b r a l . . . . 
M a c \ z t K i e d a . . . . . . . . . . 
Marzán 
Los Rabanales 
V i l b r de S a n t i a g o . . . . 
Sostts de Laceana 
Riofcuro 
Rubíes 
Villaseca 
Orollo 
Barrios de Luna 
Sáallo 
Portilla 
Campo 
Cabnllanes. 

Balbino Otero 
Basjliano Alvarez 
Honorata Pérez 
Maiia Vallinas 
Ruperta Alvarez 
Pedro Alouso 
Pedro Crespo 
Juan H e r n á n d e z 
Teresa Santo T o m á s 
Josefa Rodr íguez 
Antonio Llamazares, 
Agust i i i Bofiar 
Juliana Llamas 
Hestituto Blanco 
Jopé L . de S. Luis 
María Barrio 
Elias Rubio 
Emil ia Herrero Eleno 
Coiicepcióu R o d r í g u e z . . . . 
Benito Alvarez 
Emilia Herrero Cadenas. . . 
Laureano P u e r t e a . . . . . . . . 
Josefa FeruAndcz 
Mari» Sevilla 
Jos<t Delgado 
tíregoiio Pérez 
Mauuul Alvarez 
Quin t ín CArmeues 
Uabnela González 
María F. Gonzilez 
Lucio H e r n á n d e z 
Vicenta F e r n á n d e z 
Salvador López 
Ignacio Fe rnández 
Marta Ordás 
Justina Paliares 
Matilde Ti lve 
JOPÓ Laso 
Pedro Kodrigui 'z . 

. Faustino F e r n á n d e z . . . . . . . 
Rosendo Escanciano 
Adelaida Coque 
Urbano Soña r . . . . . . . . . . . 
Electo Garc ía 
Francisca A . V e r d u r a s . . . . 
Juan C e n t e n o . . . . . . . . . . . . 
Angela E. Estrada. . . 
Jovita R o d r í g u e z . . . . . 
Gervasio B l a n c o . . . : . . , 
Adela V i l l a ; . . . . . ; 
Leocadia Oblaiico . . . . . . . 

• Gregorio Sotoi: . . • . ; . " . 
Cándido R a m i r e z . . . . . . . . 

, Santiago B e n a v i d e s . . . . . . 
Escolást ica " G o n z á l e z . . . . . 

. Feliciano R e y . . . . . . . . . 
José U . H u r t a d o . . . . . . . . . 
Ju l i án G o n z á l e z . . . . . . . . . 
José María M é n d e z . . . . . . . 
Estefanía O m a ñ a . . . . . . . . 
Ju l ián R o d r i g ñ e z . . . . . . 
Eugsnio Alvarez . ' . 

- Emiliana L u n a . . . . . . . . . . 
. R é s t i t u t o G a r c í a . . 

C e l i a - V á z q u e z . . . . . . . . . . ; 
. J o s é - R u b i o . . . . . . . . . . . . . 

Felipe G u t i é r r e z . . . . 
Honesto G o n z á l e z . . . . . . . 
Antonio G o n z á l e z . . . . . . . . 
ConsUiitino F e r n á n d e z . . . 
Cecilio G o n z á l e z . . . . . . . v . 
Gabriel Escudero^.. 
Manuel de la Ca l zada . . . . 
Migue! G a r c í a . . . . . . . . . . 

. Eufrasia Alvarez 
María P. Lombardia 
Guillermo Mallo. 
Victorino Alvarez 
José María Calzón 
Facundo Rubio 
Felipe Moran 
Micaela 1). N ú f l e z . . . . . . . 
María C. Alvarez 
Ana R. Riesco 
Patricio González 
Faustino Mallo 
Celestino R o d r í g u e z 
Leonardo García 
José Rodr íguez 
José Garcii 
José Fe rnández 

76 32 La Cuota 
83 42 Rosales 
67 44 Lineara 

108 26 Abelgas 
108 126 Caldas 
108 26 O b l í n r a 

83 42 Riolago 
76 32 Torrebarrio 
4» 04 Salce 
24 87 La Drz 
83 42 Santa María de O r d á s 

101 16 Callejo 
76 32 Soto y A m i o . 

101 16 Canales 
76 32 Camposalinas 
76 32 Vi lUyus te 
76 32 Vil larrodrigo 
92 29 Aro lia 
32 97 Idem 
20 23 Sena 

108 26 Santa Marina y Torre 
77 20 Rodauillo 
83 42 Losaba 
86 08 ViOales 
67 44 Beuuza 
70 10 Pombriego 

101 If i Orellán 
76 32 Uustrillo de Cabrera 
77 20 Odollo 

108 26 Turienzo 
70 10 San Pedro Castafiero 
67 44 San Miguel 
76 32 Robledo do Losada 
28 87 Euciuedo 
•79 39 La Ribera 
37 31 Idem 
39 01 Valle y Tedejo 
76 32 Igilefia 
70 10 Tumbri '! de Arriba 
67 44 Lago de Carucedo. 

101 16 Espinoso 
76 32 O a r u c e d o . . . . . . . . . . . . . . 
70 32 S<n C r i s t ó b a l . . . . . . . . . . 

101 16 Riego de Ambroz 
108 26 Paradasolana... 

76 32 Robledo de las Traviesas. 
61 35 A ñ i l a r e s . . . . . . . . . . . . . . . 
43 30 Sorbeda . . . . . . 
70 10 I d e m . . 

• 47 21 : C a m p o . . . . . . . . . 
• 31 47 . - T r e m o r . . . . . 

70 10 I d e m . . 
. ! o l 16 Co iu inb r í anos . . . . . . 

101 16. San A n d r é s . . . . . . . . . ; . . 
76 32 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 
70 10 Ozuela 

108 26 P r m r a n z a . . . . . . . . . . ' . i . . . 
•- 76"32 ^ S i » Juan.." 

: 101 16 C a s t r o q u i l á m e . . . . . . . . . . 
76 32 Salas dn la Ribera. 

': 76 .32 ' Sáú .Pe i l ro de Trones . . : - . 
. U2 29 Sau E s t e b a n . . . . . . . . . . . . 

101 16 • V i l i u n u e v a . . . . . . . . . . . . . 
: :10l ;16 Sau C l e m e n t e . . . . i 

67- 44 . Valdefraucos . 7 . . . . 
..: ;.7rt :i2 C o l i n t s . . ; . . . . . . . . . . ' . . '• 

76 32 - Librán y Pardamcza 
" 67 44 Argayo • 

92 29 Santnlla y Riofs r re i ro . . . 
; - 76 32 : Compltt.io . ; . . . 

83 42 ; H é m . . . . . . . . . . . 
67 44 i Oistierna . . 1 . . . . . . . . . . . 
70 10 i Saboro .Y. 

. 108 2S V i d a n e s . . . . . . . . . . . . . . . 
108 26 Santa Olaja .v ; 
83 42 Cofiüal 
76 33 Sollo. 
83 42 Renedo. 
»;i 42 T u r . n i l l a . 
76 32 Perreras 
76 32 La Mata . 
76 32 Reyero. 
83 42 Pall ide. 
83 42 Lois . . 
83 42 S a l a m ó n . . . . 
83 42 H u e l d e . . . . . 

101 16 V e g a m i á o . . 
108 26 Perreras 

83 42 Vil lnyandre. 
108 26 ; A r g o v e j o . . . 
108 26 C t é m e n e s . . . 

. Andrés Rodr íguez 
José Raltrán 
Fnincisco García 
Eduaidn Ordófiez 
Celestino Quirós 
Rxfael Alvarez 
Emil io Alvar.-z 
José Fe rnández Alvarez. 
Vicente Bardóu 
Vicente del Fueyo 
Víctor Su:irez 
Rufino A Hidalgo 
Maximiua López 
Javier Alvarez 
Carlos Ordás 
J o s é Alvarez 
Patricio Diez 
Irene R o d r í g u e z 
María Escudero 
Gregorio F e r n á n d e z . . . . 
Matilde Gonzá lez . 
Beíaroi iua Duminguez! . 
Segundo Toríbic 
Domingo García 
Valen t ín E. Ramón 
Benito Méndez 
Generosa A l v a r e l l o s . . . . 
Manuel García 
J o s é Garc ía 
Fraocisdo Quijano 
Dámaso Garc ía 
Eucirca Casado 
Máximo liiesco 
Elodia de Prada 
M a m Fraacisca P r i e to . . 
Petra Clara Campillo . . . 
Mariano F e r n á n d e z . . . . . 
Antonia Pérez 
T o m á s Alonso 
Teodora Arias 
Angel R o d r í g u e z . . . . . . 
Juau B. S á n c h e z 
Antooino Pérez 
Genaro del R i o . . . . . . . . 
R a m ó n M a u s i l l a . . . . . . . 
Eugenio Rebaque. . . 
Manuel M a r t í n e z . . . . . . ' 

•Anacleto R u b i o . . . 
Manuel G o n z á l e z . . . . 
Fél ix Fe rnández 
Juan M . F e r n á n d e z . . . . 
Amador R u b i o . . . 

" Justo F e r n á n d e z . . .> . . 
1 Angel 'M*.* B o r d ó n . . . ... 
Setf undo B e i t r á u . . . 
Luisa G a g o . . . . . . . . . . . 

. Dolores F e r n á n d e z . . V . ; 
Ju l i án B a n l ó n . . ^ . 
Simona A l v a r e z , . . . . . 
Constantino M a r t í n e z . . 
Genaro G ó m e z ; : . - . . . . . . 
Honorato Bardón 
.Toináa del R i o . . . . . . . . . 
Baldoméro del Rtdw' . l . ' . 
Rogelio Tah i c e s . . . . . . . 
José Rubio 
Sera&OH Revoieiro.". . . . 
Leonor A l v a r e z ; . . . - . 
María F. P r i e t o . ' ; . . . . . 
Regina Val ludares . . . . , 
Venaucio Alvarez . , 
Francisco Balbuena.. . . 
Cecilio Tejerina . . . . . . . 
Raimundo D i e z . . . . . . 
Modesto Tejerina. 
Vidal González 
Engracia Avia 
Aquil ina Iglesus 
Juan Cuevas. . . . . . . . . 
Pedro Rodr íguez 
Manuel T u r i e n z o . . . . . 
Doaiit i la oe Robles . . . 
Carlos G o n z á l e z . . . . . . 
Silvcrio Mufn'z 
Eulogio B a l b u c e a . . . . 
Epifaiiio Muñiz . 
Juan A . Hurtado 
Santos F e r n á n d e z . . . . 
Cástor IbáSez 
Carlos Flórez 
Melánea Alonso 

76 32 
77 20 

101 16 
67 44 
6\ 23 
83 42 
73 32 
«7 44 
67 44 
77 20 
92 29 
76 32 

101 16 
76 32 
77 20 
83 42 
70 10 
55 34 
86 92 
02 29 
70 10 
«7 44 
70 10 
70 10 

101 16 
77 20 
61 23 

101 16 
61 23 

108 26 
83 42 
77 20 

101 16 
(01 16 
44 10 
17 96 
61 23 

101 16 
70 10 

101 16 
76 32 
67 44 
67 44 
76 32 
77 20; 
76 32 
6 1 2 3 

; 3ñ 0ó 
. 35 05 . 

55 91 
35 05 
35 05 

:<:n 44 • 
3 3 7 2 •:• 
33 72 
70. 10 -

- 101 16 
fi7 44 .'• 
70 10 

- 70:10 
70 10 
61 23 
60 70 
70 10 
77:20 

^ 70 10 
101 ic
ios 26 

(¡7 44 
- 35 22 

22 30 ; 
73 60 

: 76 32 
77 20 
76 32 
73 «» 
64 21 

108 26 
.. ios 26 

67 4< 
83 42 

101 16 
70 10 
89 63 

108 26 
83 42 
83 ** 
76 38 

101 1« 
101 } J 
101 l * 



Aleje 
Con.ienj 
Acebedi' 
Huca de H u é r g a n o . . 
Mein-
Ba HtO 
Valverda 
Buióu 
Lario • 
4foSf»'!firl'eja 
lli .rafia 
Idem • 
Sotu 
Posada 
Idem 
Saota Marina 
Pedruss 
Encaro < 
Tejerina 
Prado 
Idfi» 
Valderrueda 
Morj ío 'e jo 
Villacorta 
Berciauos 
Culzada 
Caualejaf 
Castrotierra 
Castromodurra. 
Sao Pedro Valderartuey. . 
Cebau¡cu 
Idem • 
Uuudregaaes... 
El Vá l le las C a s a s . . . . . . . . 
E l B u r g o . . . . . 
Las ( i r a ü e r a s . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
V i l l a m u ñ i o . 
C a l z a d i l i a . . . . . . . . . . . . . . . 
Sao Pedio de las D u e ñ a s . 
G o r d u i i z a . . . . . . . . . . . . . . . 
J o a r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sas l i a r t í a de la Cueza. . . 
Idem 
San Migue l de Moota f i éa . 
La Vega de Almaoza 
Carr iza l . . 
Sabelicesdel R í o . . . . . . . . 
Cubjllas de R u e d a . . . . . . . 

. V i l l a p a d í e r c a . . . . . . . . . . . 
Valdepolo. 
Quiutauu del Monte 

r Sihelices del P a j u e l o . . . . 
Quintana de Rueda . . . . . ' . 

. Santa C r i s t i n a . ; . . . . . . . . 
:M . ; t l i l laf i : l .r . ; . :v . . . . 
Vallécillo. . 
Vi l lámizar . 
Sauta Mana del M o n t e . . 
Villaciütor 
Hem 
. V i l l a m o l . . . . . . . . . . . . . . . 

J S V i l l a c a l u b u e y . . . : . . ; . . . 
'• Vil laniorat iel . 

• . ; V i l l a s e l í i i i . . . . . . . . . . ' . 
: Sapta MarMdel R i o . . . . . 

. I d e m . . . . . . . . . . . . . : v . 
V o l d a v u l a . . . . . . . . . . . . . 
Villavcrde de A r c a j o s . . . 
Viltazanzo . . • 
Reiiedo 
Tillavelasco 
B e n a z o l v e . . . . . . . . . . . . . 
V i l U l o b a r . . . . . . . . . : . . . 
Cabreros 
Campo 
Bar ioues . . : 
Izagre. 
Alvires . . . . . . . . . \ . . . . . 
Castrpvejja 
Pajares 
V n l d e s a z . . . . . . . . . . . . . . 
M o r i l l a . . . . . 
Reliegos 
•Santas Martas 
Villamarco • 
CuKendos 
Valdetnora. 
Palacio 
Villibafie 
Valverde Enrique 

. Cánd ida Reyero. 
Albino Mart iuoz. . 
Aurelia Rabanal.. 
Kélix Vaca.. 
Elicinia P. Llanos 
Anaulelo Mar t ínez 
Fraucisco Gouzález 
Manuel Pajío 
Muria E. Alonso 
Lorenza Alvarez 
Fraucisco Buróo 
Concepción Rodr íguez 
Cirilo Oiaz 
Eineterio Gago 
Rosa Felipa ( ja r ró te , 
Antonia Pérez 
Baldomero Rojo 
José Gómez 
Margarita Miranda 
Balti.sara S u á r e z 
Adela Villa 
Ju l i án Crespo 
Aurea González 
Aurora González 
María E. Mart ínez 
Herminia Díaz 
Felipe del Blanco 
Vicente Sant i Marta 
Juan Diez 
M'guel R o d r í g u e z 
Marta Ordás 
Dámaso Mata 
Mari. . Trinidad Lozano 
María D. González 
Bernarda D u e ñ a s 
T o m á s S. Mart in 
Teresa Santo T o m á s 
Manuela G o u z á l e z . . . . . . . . . 
Fé l ix Reyero.. 
Victorio G o r d a l i z a . . . . . . . . . 
Julio G a r d a . . . . . . . . . . . . . . . 
José Delgado Trabade lo . . . . 
Esteban L o z a n o . . . . . . . . . . . 
Dionisia S o l d a ñ a . . . . . . . . . . 
Manuel G a r c í a . . . . . . . . . . . . 
Mariano G o n z á l e z . . . . . . . . . 
AutoDino L u c a s . . . . . . . . . . . 
José Truchero 
Pascual G o n z á l e z . . . . . . . . . 
Mariano R o d r í g u e z . . . . . . . . 
Juan B e n i t o . . . . . . . . . . . 
Melchor G u t é r r e z . . . . . . . . . 
Agapito G i l . . . ' . . . . . • • . . • . 
Santiago B . A l o n s o : ; . • : . . 

- Guadalupe A l v a r e z . . . . . . . . 
Francisco Mendoza . . . . 

• Pedro P r i m e r o . : . . . . . . . . . . 
Eugenio da la F u e n t e . . . . . . 
Leonor Revuelta 
Pablo S e r r a n o . ; . . . . . . . . . . . 
Francisca Oyafle. • • • '•! 
Tuodora M a r t í n e z . . . . . . . . . 
Mana Dolores P e l a e z . . . . . . 

r Florencio T u r i e o z o . . . . . . . ¡ 
Ramón A l o a s o . . . . . . ' . v : 
Mart.na Vil laestf igó. 

- Isaac F e r n á n d e z . ; . . . . . 
Cosme Arias . 
Daniel R o d r í g u e z . . . . . . . . . . 
Andrea Alonso . ' . . . ; : 
Isaac F e r n á n d e z . . . . . . . . . . 

'María B a r r i e n t o s . . . . . . 
Antonio F e r n á n d e z . . 
Mana Bardón 
Mana Gonzá l ez . 
Esteban Calvo. 
Tonbio K e d o u d o . . . . . . 
Tomasa Parrado 
Ireuu Caballero 
A n g u l Morán . . . . . . . . . . . . 
María Colmas 
Mauricio Vega. : 
Víc tor Borrego 
Aguoda Paramio 
R a m ó n Moreno 
Tomona S. Rodríguez^ 
Ricarda R. Moral . 
Teoüosia VilUverde 
Ce: nardo Casado 
Juan González 
Pablo Fernández 

76 32 
70 32 

101 ie 
«2 55 
45 71 
78 32 
7ti 32 
61 23 
76 32 
83 42 
45 12 
47 17 
77 20 
68 71 
23 58 
83 42 
76 32 
70 10 
76 32 
50 52 
57 T4 j 

101 16 ; 
76 38 i 
70 10 
92 29 
92 2» 

101 l « 
76 32 
76 32 
67 4* 
26 99 
32 60 
67 -14 
67 44 
92 2» 
4o 18 
24 92 
70 10 
76 32 
76 32 
89 63 

101 16 
30 38 
39 72 
76 32 

101 16 
70 10 

101 16 
101 1» 
76 32 

1 0 8 ' « 
76 32 
70 10 
83 « 
79 87 
70 10 
82 29 
87 44 

108 26 
35 05;; 
35 05 

101 16 ; 
76 32 

101 16 I 
108 26 

53 »& 
33 74 | 
70 10 j 
76 32 

101 16 
50 «8 
67 ** 
76 32 

, 7 6 3 i 
92 29 
79 87 
70 10 

101 16 
56 81 

! 0 I 16 
61 23 
76 32 
83 42 
92 29 
92 29 
67 44 
112 29 
92 29 
67 44 
70 10 
92 29 

Alcuetas D. Bar to lomé Parrado 
Villaeé. 
V i l l a c a l b í e l . . . 
Vil luoueva 
Palanquinos. . 
Valdetuentes . . 
Buiza. 
Los Barrios. 
La Vid . 
I'uredil 
Santa Lucia. 
Idem. 
F o o t ú n . 
Casares 
Busdongo, 
Camplongo. 
Colle. 
Graudoso, 
Ovil le . 
La Etcum 
Barrio de las Ar r imadas . . 
Fresnedo 
Candaoedo... 
Sorribos 
Idem 
La Vecilla 
Vegaquemada 
L u g á o 
Palazuelo 
Mata de la Ríva 
La Los i l l a . . . 
Matailarta 
Orzonaga 
Robles 
Santa Colomba.. 
Barrio de Ambasaguas. . . 
Idom de C u r u e f i o . . . . . . . . 
V u l d e l u g u e r o s . . . . . . . . . . 
Redipiiertas 
Tolibia de Abajo 
Idem de Arriba 
Valdepié logo. . 
A v i a d o s . . . 
Valdeteja. 
Vegacervera 
V a l p o r q u e r o . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
C á r m e n e s . 
C a n s e c o . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gete 
YUláQueva de Pon tedo . . . 
Orzonaga .. . . . . . . . . . . . . . 
G e u i c e r a . . . . . . . . . . . . . 
M a g a z . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
San J u a n . . . . . . . . . . . . 
B e r l a o g a . . . . . . . . . . . . . . . 
L a i i g r e . - . . . . . í . . . J . : . . . . 
N a r a y o l a . . . . . . . . . . . . . . . 
Lumeras. . . 
V i l l a v e r d e . . . . . . . . . . . . . . 
V i l la mar t in . ' . . \ . . . . . . . 
O r n i j a . . . . . . . . 
Cadafresues... .: .-: > . . . . . 
Idem. . .-. 
Paradela. 
Fohtoriu. . . . . . . . . . . . . . . . 
Campo del A g u a . . . . . . . . . 

• Prado- ." . . . ' . . . . . . . . . . i . . ' : 
C h a n o . . . . . . . . 
Burbia 
G e s t o s o . . . . . . . 
V i l l a d e c a u ó s . . . . . . : . . . . . 
San M a r t i n . . . . . . . . 
S o b r a d o . . . . . . . . . . . . . . . . 
P ó r t e l a . . . : . 
Balboa , 
C a u t e j e i r n . . . . . . . . . . . . . 
Barjas 
B u s m a y o r . . . . . . . . . . . . . . 
P r a d e l a . . . . . . . . . . . . . . . . 
Parada de Soto 
Castro 
La Faba. . 

Andrés Delgado. 
Alejo Alonso 
Facuoi tó Barrefieda 
Eugenia Morán 
Antonio Roiz 
Angela Villaverde 
Juao 1¡. Alvarez 
Justo Diez 
Lorenzo Di 'Z 
Gregorio F e r n á n d e z 
A i ge! Alvarez 
Rosendo R o d r í g u e z , 
Felipe Morán 
María C. Rodr íguez 
Teresa Pérez 
Justo Arias 
Maximino Fe rnández 
Ra ni i ra García 
Balbina V a l t u i l l e . . . . . 
José Diez 
Modesta Diez 
Hermenegildo G o n z á l e z . . 
Baltasara González 
Filomena Uranda 
Bernardina San Blas 
María ü .lores Barrientos. 
Félix Balbuena 
Celedonio Rodr íguez 
Imelino Sancho 
Maria Smtos ( J o n z á l e z . . . 
Isidro G a r c í a . . . . 
T.:resa Pérez 
José S u á r e z 
Amalia Alvarez 
Mariano González 
Roque Castro 
Pedro Garc ía 
Baltasiira González 
María C. Diez 
Celestino Rodr íguez 
Cándida D o m í n g u e z . . . . 
Marcelo Gouzá lez 
Aureliaoo Diez 
Bernarda Barrio 
María C. Alvarez 
Regina de la Fuente . . . 
Juli ta R o d r í g u e z . . . 
Francisca R o d r í g u e z . . . . 
Juan, Diez. 
Maria R a m i > e z . . . . . . 
Cás tor G a r c í a . . . . . . . . . . . 
Constantino Alva rez . . . - . . 
Eugenio B a l b o a . : . . . 
Domingo A l f o n s o . . . . . . . . 
Urbano M a r t í n e z . . . . . . . . . 

'Marcelo Die». 
Cruz Acevedo 
Gregorio Garc ía 

-Domingo Blanco.. 
Manuel Alvarez 
Rosa M a r t i n . 

-Regina de la Fuente. . . . . 
Manuel Maclas: 
Angel G a r c í a . . . . . . . . . . . 
Josefa R o d r í g u e z . . . . 
Constantino Vilela. . w . v . 
Mauuel López. 

; José t i l v í r c z . : 
Antonio Rodr íguez 
Carinen do Prada 

"Florencio García . 
Silverio López. 
Dionisio F r a n c o . . . . . . . . 
Elisa Y e b r a . . . . . 
Fraucisco Gómez 
Domingo Mouriz 
Clementina Ceide 
Antonio Cobos. 
Gaspar Bello. 
Pablo G ó m e z . 
Santiago García 
Felipe Alvarez 

IMPORTA LA RELACIÓN. . . 
IDEM EL 1,40 POR 100 
INGRESADO EN EL MONTEPÍO. 

76 32 
61 23 
70 10 

101 16 
7fi 32 
76 32 
92 29 
76 32 
52 30 
8» 42 
41 71 
41 71 
83 42 
7tt 10 
76 32 
3b 20 
83 42 
83 42 
67 i i 

101 16 
77 20 
77 20 
76 32 
42 06 
28 04 

108 26 
101 16 
76 32 
83 42 
76 32 
83 42 

108 26 
40 50 
70 10 

¡ 0 8 26 
83 42 
70 10 

108 26 
83 42 
83 42 
76 32 

101 16 
70 10 
70 32 

101 16 
39 01 
37 31 
92 29 
67 44 
77 20 
83 42 
22 59 
17 82 
67 44 
67 44 
92 29 
61 23 

. 37 27 
70 10 
70 10 
78 32 
67 44-
35 87 

. 2 1 06 
70 10 
70 10 
77 20 
61 23 
61 23 
37 27 

•70,10 
92 29 
61 23 

¡08 26 
108 26 

92 29 
67 44 
86 08 
67 44 
70 ¡ 0 
77 20 
70 10 
70 10 

IMPORTE SEL LIBRAMIENTO. 

33.410 54 
480 63 
440 23 

34.331 40 

León 30 de Abr i l de 1900.—El Gobernador-Presidente, Samó» Tajo Pérez 



COMISIÓN PROVINCIAL DE LBÓN 

S e c r e t a r l a . — B n m i n t a t r » * . 

Mes i e A b r i l i e 1900 

Precios que la Comisión provincia l 
y e l Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad han fijado para el abo -
no de los a r t í cu los de suministres 
militares que hayan sido facili -
tados por los pueblos durante e l 
precitado mes. 

Articulo» de í t t m i n U t m , 
con reducción a l t i t tema métrico ra 

t u equivalencia en racionet. 
Ptu. cu. 

Ración de pande 65 d e c á g r a -
mus. 0 30 

Rac ión de cebada de cuatro 
k i l o g r a m o s . . . . . . . . . . . . . . 0 99 

Bac ióu de paja de seis k i l o 
gramos 0 33 

L i t r o de aceite 12'.! 
Quin ta l mé t r i co de c a r b ó n . . 8 44 
Quinta l m é t r i c o de l e f i a . . . . 3 98 
L i t r o d e v i n o . . . . . . . . 0 39 
Ki logramo de carne de vaca. 1 Ib 
Ki logramo de carne de car

nero 1 02 
Los cuales se hacen públ icos por 

media de este per iódico ol ic ia l para 
que los pueblos interesados arre-, 
glen á los mismos sus respectivas : 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto eo el art . 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de ! 
1848, la de 22 de Uarze de 1850 y ! 
d e m á s disposiciones posteriores v i - ; 
trentes. I 

León 30 de Abr i l de 1900.—Bl V i - ! 
cepresideute, £ . B u s t a m a o t e . — 
P. A . de la C. P.: E l Secretario, 
Leopoldo Garc ía . 

AwllMKta |M*irla«lal 4» Leta 

C1RCDLAS 
Posesionado de la Presidencia de 

esta Audiencia provincial , cumplo i 
gustoso el grato deber de d i r ig i rme 
á los dignos é ilustrados Jueces dé i 
i n s t rucc ión qno a c t ú a n dentro de la I 
c i rcunscr ipc .ón de la misma eii de- j 
manda de su decidido concurso para 
qne la acción de la j u s t i c i i BÜ ejer
cite y manifieste en condiciones pro -
picias á la realización de ¡os eleva
dos y trascendentales fines que per
sigue.'.'-; • .. * ..'."': -

Factores necesarios en tan plau
sible empresa son, á no dudarlo, las 
autoridades referidas, á cuya pericia 
y celo hállase encomendada la for
mación del euratiriOi piedra a u g ú l a r 
del ju ic io y de la sentencia, cual utir-' 
ma con gráf ica frase y con galanu
ra de concepto el notable y lumino
so p reámbulo que precede ¿ la v i 
gente ley de Enjuiciamiento cr imi
nal . Y en verdad que si los seño re? 
Jueces ponen esmero eo la instruc
ción del sumario, qne es, en efecto, 
la piedra fundamental en que se ba
sa la necesaria obra de la represión 
penal, con t emp la r á se la sociedad 
aparé ja la do racional defensa al ad
qui r i r la seguridad de que á la co
mis ión del delito sigue en breve el 
casiigo del culpable, y á la alarma 
qne proauce todo acto cr iminal el 
inmediato restablecimiento del de
recho perturbado. 

Si i o es posible desconocer la i m -
portauc.ia que reviste el sumario, n i 
negar la trascendental influeccia 
qne ejerce en el j u i c io , como que es 

u preparac ión y el nut r ido arsenal 

donde la acusac ión y la defensa e l i 
gen sus armas, DO holgará cierta
mente que me permita consagrarle 
breves observaciones y apuntar a l 
gunas reglas que alivien á los Jue
ces del múl t ip le y complejo trabajo 
que les abruma, no con án imo de 
recordarles lo que á su probada i lus 
t ración es bien notorio, sino con el 
honrado propósi to de simplificar su 
labor, uniformar In t r ami t ac ión que 
hayan de poner en planta al evacuar 
su espinoso cometido, y de procu
rar que impriman á su obra teda la 
perfección y acierta que exige la ley 
procesal. 

Para que los sumarios acusen esa 
apetecida perfección y surtan los 
dec'sivos efectos que deben produ
cir , bao de ofrecer, entre otras ne
cesarias condiciones, la de la cele
ridad eo su t r a m i t a c i ó n , que evite 
se halle largo tiempo en suspenso y 
paralizada la acción de la justicia, 
l'or eso la vigente ley de enjui 
ciar exige que los Jueces de ins
t rucc ión p o n g a n inmediatamente 
en conocimieuto del Tribunal su
perior la incoación de los sumarios, 
y el art. 324 de la misma va m á s 
allá, pues les o b l i g a , además , á 
dar partes semanales •le adelantos, 
si no los tuvieren terminados dentro 
ae un mes. Infiérese de dicho ar t icu
lo que el desiderátum de la ley es se 
procure terminar el sumario dentro 
de un mes, y que, si fenecido és t e 
no estuvie.e concluido, so don par
tes semanales de adelantos para que 
asi, el Ministerio Fiscal, como el 
Tribunal superior, conozcan los obs
tácu los que motivan ta l demora y se 
apresuren á removerlos y allanarlos 
por los medios que reptiten m á s efi
caces. Deben, pues,- ios Jueces de 
ins t rucc ión dar sin dilación y si o 
excusas esos partes semanales al T r i 
bunal superior, si no lograsen ter
minar los sumarios dentro del p r i 
mor mes. - '.',.'.•.": 

Diligencia preferente y necesaria 
en los comienzos do todo sumario es 
requerir á la persona ó personas per
judicadas por el delito, por si quie
ren mostrarse parte en el proceso y 
coadyuvar A lo labor de la invest i 
gac ión Judicial /poniendo á servicio 
d e é s t a datosque á la iniciat iva p r i 
vada no le es difícil recabar. Conspi
rando conjuntamente á idént ico ob
je t ivo la acción públ ica y la privada,-
les será m á s aseqoible arribar al l o 
gro del fia que se proponen que l i 
mi tándose una de ellas á perseguir
lo . Las diligencias dá ofrecimiento 
del proceso á los perjudicados.por el 
delito, deben ajustarse, empero, á 
las f i rmas que la ley requiere para 
que sean vaieileras y eficaces, s e g ú n 
la capacidad ju r íd ica de las persuoas 
i quienes se hacen; cuidando do que 
concurran personalmente á tales ré -
q u é r i m i e n t o s : las mujeres casadas, 
con sus maridos; los hijos de familia 
que no cumplieron 23 a ñ o s , con sus 
padres; los menores de edad, h u é r 
fanos de pbdro y madre, con sus t u 
tores, competentemente autorizados 
por el Consejo de familia, del cual 
les proveerá , si no estuviere consti
tuido, el Juez municipal , en cumpli
miento de los deberes que le impone 
el art . 293 del Código c i v i l . 

E l párrafo ú l t imo del art iculo 301 
d é l a ley de Enjuiciamiento c r i m i 
nal p recep túa que el Juez de ins
t rucción dispondrá que el procesado 
menor de edad sea habilitado de Pro
curador y Abogado, á no ser que el 
mismo ó su representante legal de
signen personas que merezcan su 

confianza para dicha rep resen tac ión 
y defensa, y excusado es, por tanto, 
que se encarezca la necesidad de 
cumplir la ley en este punto. 

Los peritos que ilustran con sus 
informes á la autoridad jud ic ia l en 
cuestiones que son de la especial 
incumbencia de los mismos, suelen 
intervenir en todo?, ó por lo menos, 
ea los m á s de los sumarios. El ar 
t iculo 458 de la citada ley obliga al 
Juez á valerse en todo reconoci
miento pericial de dos peritos, á me
nos que no hubiese mas que uno en 
el lugar de la comisión del delito y 
no fuere posible esperar la llegada 
de otro sin graves inconvenientes 
para el curso del sumario, cuya pres-
cripcióu es aplicable ¿ los informes 
que emiten los Médicos, y al llegar á 
este punto, no me cansa ré do enca
recer á los Jueces instructores pro
curen obligar ¿ Ins Médicos encar
gados de la asistencia de los heridos 
á prestar declaración sobre el estado 
de.los mismos dentro de los plazos 
previamente seña lados , no consin
t iéndoles difieran el parte de sani
dad, el cual deben dar el mismo dia 
en que adviertan no necesitan a q u é 
llos asistencia facultativa y se ha
llan aptos para consagrarle al t r a 
bajo ó á sus habituales faenas. Y pa • 
ra comprobar m á s y más la sanidad 
de los heridos, deben los Jueces ha
cer comparecer & és tos personalmen
te y levantar diligencia de inspec
ción ocular, en la cual so haga cons
tar si tienen ó no .cicatrizadas sus 
heridas. Debe t amb ién exigirsn . i 
los Médicos quo puntualicen t axa t i 
vamente, al dar el alta de.los her i 
dos, los d ías que necesitaron de asis
tencia facultativa y estuvierqu i m 
posibilitados de dedicarse al trabajo, 
si quedaron impedidos ó inutilizados 
de a lgún miembro, principal ó nó 
principal y si quedaron deformes. 

Previene el art . 469 de la.ley pro
cesal que, hecho el nombramiento 
de los peritos, se notificará inme
diatamente, asi al actor particular, 
si lo hubiere, como al procesado, si 
e s t u v i e r e á disposición d e U u e z ó s e 
encontrare en el mismo lugai dé la 
ins t rucc ión , ó á su representante, 
si l o ' tuviere; y el á r t . 471 afiade 
qíie el querellante tendrá derecho á 
nombrar á su costa un ponto, y que . 
él mismo derecho t endrá el procesa
do. Claro es que si se presta al d ic 
tamen pericial antes de haberse dic
tado, auto do procesufínerito, es de -
imposible cumpl imien tó tal ar t iculo; ; 
pero c u á n d o exis'en procesados ó . 
procesado, se impone por modo i n 
flexible la aplicación del precepto 
legal citado. . 

Exige asimismo el art. 333 q u é sé 
ponga en conocimiento del procesa
do el acuerdo relativo ú toda d i l i 
gencia do inspección ' o cu l a r , ' condá : 
ant ic ipación que exija su Índole, pa
ra que pueda intervenirla a q u é l , 
bien personalmente, bien por medio 
de su represeutaute l eg í t imo , dis
posición de ineludible cumplimiento 
en todo sumario, porque habiendo 
de leerse, si las partes lo solicitaren, 
talea diligencias en ol ju ic io oral , 
tienen que practicarse con c i tac ión 
do las mismas para que les obsten. 

E l ar t . 375 dispone que, para acre -
ditar la edad del procesado, se t r a i 
ga á la causa ó sumario su inscrip
ción de n'-cimiento en el Itegistro 
c i v i l , ó sn partiilu de bautismo, sino 
estuviere inscrito en el mismo. Con 
arreglo & este art iculo, si el proce
sado hubiese nacido el a ñ o de 1871 
ó siguientes, debe traerse al suma

rio su inscripción de nacimiento, y 
si por cualquiera eventualidad no so 
hubiese extendido, se s u b s a n a r á tal 
omisión acordando la inscr ipción su
pletoria prevista por la ley y regla
mento vigentes, y se t r a e r á cer t i f i 
cación do la misma al sumario. So 
rec lamará la partida bautismal tan 
solo cuando el procesado hubiere na
cido antes del a ñ o en que c o m e n z ó 
á regir la ley de Registro c i v i l . 

Establece el ar t . 264 q u é si e l Juez 
instructor reputare falta el hecho 
que hubiere dado lugar al sumario, 
m a n d a r á remit i r el proceso al Juez 
municipal , consultando el auto en 
que asi lo acuerde con el Tr ibunal 
superior competente. Entienden a l 
gunos que la genuina interpreta
ción de lal a r t í cu lo autoriza en este 
caso al Juez de ins t rucc ión á i n h i 
birse . i favor del municipal , op in ión 
que no se compadece, á nues t ro ju i -
c io . con la letra y espí r i tu del pre
cepto citado, n i con Jos principios 
que infonnau la t r ami t ac ión de las 
competencias suscitadas por con
flictos jurisdiccionales. La i nh ib i 
ción presupone condiciones de i g u a l 
dad entre la autoridad que In acuer
da y aquella á quien se atr ibuye la 
competencia del asunto que la mo
t i v a , condiciones que no concurren 
en este caso, porque el Juez de ins
t rucc ión es superior g e r á r g i c o del 
municipal . Deben, pues, dos Jueces 
de ins t rucc ión , en esto caso, l i m i 
tarse á dictar auto, en el cual , re
putando falta el hecho, acuerden 
abstenerse de cont inuar conociendo 
y remit i r las diligencias al Juez m u 
nicipal competente para que las sus
tancie y termine con arreglo ú dere-' 
cho, cuyo auto se consu l t a r á con el 
Tr ibunal superior. 

Y no pondrá t é r m i n o ' e l que sus
cribe á la serie de observaciones que 
viene haciendo, sin consagrar a l 
gunas á la e jecución de las senten
cias y á la t r ami t ac ión de los delitos 
flagrantes. 

Dispone el á r t ; 'Mnjqu'e cuando el 
Tribunal á quien corresponda la ejé-
cuc ión de la sentencia no pudiera 
practicar por si mismo todas las d i 
ligencias necesarias, comis iona rá . a l : 
Juez del partido ó demarcac ión en 
q u é deban t e u é r e f e c t b , para que las 
practique. Esto ú l t imo , q u é ocurro 
las mas de las veces, motiva que el 
Tribunal libre cartas ó rdenes á los 
Jueces de ins t rucc ión con el indica
do objeto, las cuales debéi í cumpl i r , 
no omi t iendó diligencia alguna que -
fuere conducente á la estricta eje-
cuc ión de la sentencio. Y luego da-
r á u . inmediatamente d i en t a^ s e g ú n , 
dispone el ar t . 997, al Tribunal son-
tei ic iadór , con testimonio en rela
ción de las practicadas al intento, el 
cual se u n i r á á la causa. De este 
modo el Ministerio Fiscal y "el T r i 
bunal sentenciador pueden apreciar, 
en su día, con pleno cónuai in ién to 
de causa, si la ejecutoria es tá c u m 
plida en todas sus partes. 

Los ar t ículos contenidos en el t i 
tulo I I I , libro I V de la ley de En ju i 
ciamiento cr iminal , exponen, con 
pro l i j idad de detalles, la sustanch-
c:óu que deba darso á los sumarios 
incoados con motivo de la perpetra
ción ile delitos flagrantes, cuya ca
lificación merecen los cometidos por 
personas que han sido sorprendidas 
en el acto de ejecutarlos, ó después 
de ejecutarlos, y que lloví;n apare
jada la ¡opos ic ión de penas correc
cionales. t.a mente del legislador en 
este punto no ha sido otra que so
meter la sus t anc iac ión de tales de-



litos á í r í m i t e s samnr'mmos, y no á 
jos nui? parsiinüLiio8oB del procedi
miento orcliiiiirio, llevado del puni
ble de*'1"!!^ lograr que lo acción do 
la juBticui nea, en estos rapos, rápi
do y expedita, y da que nu halle re • 
tatbor ¡i na f r - lorada murclia. K los 
Jueces de ¡ns t ruccióu conviene se
cundar oí) i-ste ptiuto los justos y 
previ.-'<ires propósitos del legislador. 

Me permito, por ú l t imo, recomen
dar ú lus señores Jueces do iustr". J-
cióu que al declarar terminados los 
sumarios y al remitirlos al Tribunal 
superior, envíen también los piezas 
de convicción referentes 4 los mis-
mnf!, pnra que surtan eu el j u i c io 
oral los apetecidos efectos. 

Del celo, i lustriicián y rect i tud 
que rtiRtngucn. y mo complfezco en 
reconocer, é los señores Jueces de 
in r t rucc ión que ac túnn deutrodel 
terri torio asignado á eetn Audiencia 
provincial , espero que procuraran la 
estncr.n observancia de la« instruc-
cioiii;? y reglas conteriidns eu esta 
circul i i r , lo cual les proporcio!;ará ta 
ín t ima satisfacción que diente todo 
buen funcioTiario al cumplir con su 
deber,y les se rv i rá a d e m á s de m é r i 
to en su carrera. 

De la presente circular insertrt eu 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia se 
servirá acusarme recibo. Dios guar
de á V . S. muchos afios. León 2 
de Mayo de ! 9 0 0 . = E I Presidente, 
Jo téAntonio Parga y Sanjurjo. 
Sres. Jueces de ir s t rucc ión de esta 

provincia. 

, . O CI J í iNAS D E HAC'I BNDA 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A 
DE l A PROVINCIA DB LEÓN 

D. OctF.viimo Quijada, Recauda
dor de contribuciones y Agente i n : 
terino de la 4.* Zona d e ú partido de 
Valencia de D. Juanj en v i r t ud de 
las facultades que le confiere el a r v 
t iculo 12 de la vigente Ins t rucc ión . 
de Recaudadores, ha nombrado a u x i -
liór suyo para la Agencia ejecutiva 
por los descubiertos de los presu- . 

• puestos de 1807 á 98 el ac.tiiiil i n c l u 
sive, á D. Abgel Pérez Cailete,: d é - : : 
.biéndo considerarse sus actos c ó m o ' 
ejercidos personalmente por el p.'Oe-
taviuno Quijada, de quien depende, ; 

Lo qiie se publica en el BOIBTÍN 
onciAL en cumplimiento de lo dis-

Ímesto en el aft. 11 de la reterida 
ristrucción. para conociraientn de 

los contribuyentes, de las autorida
des municipales y judiciales com
prendidas en la expresada Zona, y 
del Juez de ias t ruce ión y Registra
dor de l a propiedad riel indicado 
partido. 

León 3 de Mayo do 1900.—El De
legado do Hacienda, P. S., Juan de 
Hetes. 

D. César Moro Perrero, Recauda
dor de contribnh¡o:>es y Agente eje
cutivo de la 7.* Zona del partido de 
la B a ñ c z v e n v i r tud de las f i c u l t a -
des que le confiere el art . 12 d é l a 
vigente Ins t rucc ión de liecaudado-
fcs. ha nombrado auxi l iar sirvo para 
ambos cargos á D. Joaquin Moro 
Perrero, debiendo considerarse sus 
actos como ejercidos pereonalmente 
por el D. César Moro, de quien de
pende. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL cu cumplimiento do lo dis
puesto en el art . I I de la referida 
Ins t rucc ión , para conocimiento de 
los contribuyentes, de las autorida

des municipales y jud ic in les com
prendidas en la expresada Z m a , y 
del Juez de inst rucción y l ietr is tni 
dor de la propiedad del indicado par 
t i . lo . 

León : i de Mayo de 1900.—E! Do-
legado r'..- Huc'.endu, I1. S., Juan de 
Retes. 

Circular 

Por Real decreto de 26 de Abr i l 
ú l t imo se aprueba la ins t rucc ión de 
igual fecha para el servicio de la re 
caudacióu de coutribucior.es é i m 
puestos del Estado y el prooediiuien 
to contra deudores :i ia Hacienda, 
derogando la Ins t rucc ión de Recau
dadores y ¡a do procediurieuto* eje
cutivos dü apremio de 12 do Mavo 
de 1*88. 

En la Gaceta de Madrid currespou • 
diente al 2 del actunl se inserta 
aquella disposicióa qun muy en bre
ve reproduci rá el BOLETÍN ¿FUL de 
la provincia, pobre la que llamo es
pecialmente la ateiicióu de las A u 
toridades de todas clases rt quienes 
compete su observancia y cumpl i 
miento, contribuyentes, Reouudado-
res y Agentes ejecutivos, acerca de 
las alteraciones que se introducen y 
que m á s principalmente se coutie-
uen en los capí tu los 2.", 3.°, 5." y 6.° 

Conforme al art. 38 y ordea-cir-
cular do esta Delegación do Hacien
da de !10 de Abr i l ú l t imo, que inser
ta el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia fecha de ayer, ei primer periodo 
de cobranza voluntaria de toda c la
se de contr ibi i ídones ó impuostos, 
recaudados por medio de recibos ta
lonarios, empezará el día 1." de lo s : 
meses de Febrero, Mayo, Agosto y 
Noviembre, terminando con el . dia 
25 de iguales meses. Para que no 
sea obs tácu lo al cumplimiento de 
és t e precepto el número excesivo de 
Ayuntamientos que comprenda á 
cada fóna.T'kM recaudadores desig
n a r á n cuantos auxiliares creun ne-
cesarlos pira simultanear la cobran
za duraute'los días que epu arreglo 
al n ú m e r o de contribuyentes que 
existan en cada distri to municipal 
deterniina el art . 35. 
''- t o s contribuyentes que no hubie
ren satisfecho sus cuotas durante 
los d ías ríe permanencia del Recau
dador en cada pueblo, podiúu v e r i 
ficarlo, sin recargo, hasta el día ú l 
t imo del expresado segnudu mes de 
cada trimestre en el local donde 
aquel tenga establecida su oficina 
recaudatoria: 

Terminando el periodo voluntario 
de cobranza en dicho d ía , tanto por 
la recaudacióu ordinaria como por la 
accidental, se formarán per les en
cargados de la recaudac ión tantas 
relaciones triplicadas con sujeción . 
al modelo n ú n i . 2 ( p á g . 549). cuan
tos sean los pueblos y conceptos t r i 
butarios de que resulten recibos pen
dientes de c o b r o , p r e s e n t á n d o l a s coa 
és tos en la Tesorer ía de Hacienda, 
en unión de la respectiva cuenta 
tr imestral , un ejemplar del BOLETÍN 
OFICIAL en que se haya anunciado la 
cobranza, y certif icación de los res
pectivos Alcaldes haciendo constar 
que la recaudac ión estuvo abierta 
durante los d ías prefijados eu el ar
t icu lo 35. 

Las cuentas de la r ecaudac ión or
dinaria se a jus ta rán ni modelo n ú 
mero 28, y las de la accidental al 
n ú m . 29, que ambos se insertan eu 
la pág ina ¿47 de la Gaceta de ayer. 

E l ar t . 47 determina el procedi
miento de apremio pnra hacer efec

tivas las responsabilidades de los 
contribuyentes deudores, que tiene 
dos grados: el 1.° consiste en el re
cargo del Ti por 100 sobre el importe 
del débi to ; y el 2.* lu imposiciór. de 
un nuevo recargo del I>'i por 100 so
bre el débi to principal , y la ejecu
ción contra los bienes de los deudo
res en la forma y orden que estable
ce el art. 68, y que se e x p r e s a r á m á s 
adelante; y ambos recargos corres
ponde percibirlos al funcionario en
cargado del procedimiento de apre
mio. 

Con arreglo ai art. 57 y siguien
tes del cap í tu lo V de la novís ima 
Ins t rucc ión , los contribuyentes por 
Industrial v Comercio que dejen 
transcurrir el plazo de tres ó cinco 
dias »egúu se trate de pueblos ó ca
pitales, sin hacer efectivos sus des
cubiertos eu el primer grado do 
apremio, se e n t e n d e r á que renun
cian á continuar en el ejercicio de su 
industria, profesión, arte ú oficio; y 
serán dados de baja de la matricula 
por la Adminis t rac ión de Hacienda 
para todos los efectos determinados , 
eu el art . 122 del Reglamento del 
ramo de 28 de Mayo do ISW. i 

Los indus t r ía les dados de baja eu | 
la mat r ícu la y privados del ejercicio : 
de su industria por no haber satisfe- ¡ 
eho la cuota de con t r ibuc ión repar- • 
t idu, debe rán cesar de hecho en i 
aquél la en el acto de publicarse el 
acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y si no lo hicieren, se rán i 
cons idéranos defraudadores de la 
cont r ibuc ión ¡ndustr iu l , como com
prendidos en el caso 2.* del ar t . 172 
del Reglamento del ramo, y se da
rá conocimiento de su desobedieu-
cia á los Tribunales de Justicia. 

La Admin i s t rac ión de Hacienda 
eu la capital, y ios Alcaldes oo los 
pueblos, ín te r in los industriales re
feridos no satisfagan todas las cuo
tas y respousabilidades que se les 
hubiere impuesto por su resistencia 
a l pago de la con t r ibuc ión vencida, 
suspende rán , bajo su responsabili
dad personal, la admis ión de altas 
suscritas por. los c ó ñ t r i b u y c h t e s re-
s i s ton tes 'ó por cualesquiera otros, 
si las industrias de que so trate han 
de ejercerse en a lg i i i local de losen 
que aquél los c t i b u ñ establecidos. • 

E l capitulo' V I dispone en el ar-
ticulo 71 que después de notificada 
la providencia de apremio de s e g ú n 
do grado á que se refiere el art . 66, 
y transcurrido el plazo allí seña lado 
sin que los contri l.uyentes hayan 
hecho efectivos sus déb i tos , se pro 
senteu los expedientes de apremio á 
los Alcaldes respectivos, para que 
dentro do la* veinticuatro horas s i 
guientes autoricen la entrada en los 
domicilios do los doudores y desig
nen dos testigos que presencien é 
intervengan las diligencias de em
bargo. 

Si as í no lo verificase en el expre
sado plazo, ó la au tor izac ión fuese 
negada d» oficio, en el m':smo dia 
recogerán los expedientes lus ejecu
tores y d ic t a rán providencia acu 
diondo á lus Jueces municipales, pu
ra que por és tos se conceda, dentro 
de otras veinticuatro horas, la au
torización expresada Si t amb ién se 
negase ésta por los Jueces mus ic i -
pales ó no se concediera en el t é r 
mino prefijado, se r e c o g e r á n los ex
pedientes y se e l e v a r á n á la Tesore
ría , para que por la Delegación se 
solicite del Juzgado de primera ins
tancia la au tor izac ión denegada, 
dando conocimiento de los hechos al 
Fiscal de la Audiencia provincial & 

los efectos que en just ic io proceda. 
Cuando los Alcaldes no hagan la 

des ignac ión de testigos, se nombra
rán és tos por el Agente que dirija e l 
procedimiento, y acto seguido pro
cederán al embargo de bienes, que 
deben sujetarse ai siguiente orden 
de pre lacióu, s eña l ado en el art . 68: 

A . Dineri metá l ico ó billetes del 
Banco de Espafia. 

B . Electos públ icos . 
0. Alhajas de oro, plata y pe

d r e r í a . 
D . Crédi tos realizables en el 

acto. 
E . Frutos y rentas de toda es

pecio. 
Bienes semovientes. 

G. Bienes muebles. 
B . Sueldos ó pensiones. 
/ . Crédi tos y derechos no reali-

lizables en el as'o, garantidos con 
prenda ó hipoteca. 

J . Bienes inmuebles. 
El art. 7ó y siguientes determina 

el procedimiei: tu que ha de seguir
se para lu o ajenación de bienes 
inmuebles, cuyas J íspos ic ionos . que 
por su mucha ex tens ión uo es posi
ble extractar en los l imites de esta 
circular, cuid i rán de tenerlas pre
sente las Agencias ejecutivas, a fia 
de aplicar su* preceptos como los 
d e m á s de la Ins t rucc ión á la recau
dación voluntaria y ejecutiva de las 
contribuciones é impuestos del Es
tado correspoadieutes al actual t r i 
mestre. 

Los expedientes de apremio por 
valores del primer trimestre del a ñ o 
corriente, y las incidencias de ante
riores presupuestos, se subordina
ran t a m b i é n á esta Ins t rucc ión , ex
cepto en los casos en que por haber
se previamente declarado derechos 
ú obligaeio'jfls, sea pertinente t r a -
mitir los con arreglo á la de 12 de 
Mayo de 1888 ya derogada. 

De esperar es que é s t a s indicacio
nes h a b r á n de tenerse en cuenta y 
cumplimentarse con el cuidadoso 
esnieró que sii impór t áoc i a reclama, 
ev i t ándose por las autoridades á 
quienes competa y por los Recauda
dores y Agentes que tenga que ha
cerse apl icación de las responsabili
dades penales que al efecto s eña l a 
el c a p t u l u X I I I . ' 

León 3 de Mayo do 1900.—El De
legado de Hacienda. P, 8., Juan de 
Retes. • • . 

~ AYUNTAMIENTOS" 
Alcaldía constitucional de 

: . Bwstillo del P á r a m o 
Para que la Junta pericial de este 

AV untamiento pueda ocuparse un la '• 
formación del a p é n d i c e al amil iara-
mieuto que ha de servir do base a l 
repartimiento de te r r i tor ia ly urbana 
en el a ñ o p r ó x i m o de 1901, se hace 
preciso que los c jutribuyentes pre-
seiiten en la Sec re t a r í a municipal , 
en t é r m i n o de quince d ías , las rela
ciones de las alteraciones que ha
yan sufrido eu su riqueza, pues pa
sado dicho plazo no se r án atendidas; 
adv i r t i éndose que ño se h a r á trasla
ción alguna de dominio sin que se 
acredite el pago de los derechos a la 
Hacienda. 

Bustíl lo del P á r a m o 26 de A b r i l 
de 1900.—El Alcalde, Cipriano Gar
c í a . 

•ik. I 

•!'•'''-' !'• 

Alcaldía conitilucional d i 
Lucil lo 

Formadas las cuentas munic ipa
les de este Ayuntamiento , rendidas 
por e l Depositario y Alcalde, de 

ÉL 
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ejercicio Ae 1898 & 1899, y primer 
semestre del 99, se h»llan de maui-
fieeto eo In Sec^rütnria respectiva 
por espacio de qninct» d ías ; d u r í u t e 
los cuales pueden cuautas pórsooas 
del Municipio lo deseen enterarse y 
furmular las reclamacioues opor tu
nas. 

Luc i l l o 25 de Abr i l de 1900.—El 
Alcalde, Rosendo F'ieute. 

Alcaldía cmstitucianal de 
lolgoso de la Ritiera 

Por el t é rmino de quince días se 
hallan expuestos al ptibüco eu la Se 
cretaria de esto A y u u u m i e n t o las 
cuentos municipales del ejercicio de 
1898 á 9» y primer semestre de 1899 
«00 , el presupuesto adiuioual al or
dinario para el afio 1900 y las cuen
tas del Pósito de Villuviciosa de Pe
rros, ci>rrespuiidiei>tes al ejercicio 
de 1898-99 y primer semestre de 
1ÍSÍÍ9 900, para que durante el plazo 
expresado las personas que lo de
seen examinen l i s lefendos docu
mentos y formulen contra ellos las 
reclauiacioues que estimen pert i
nentes. 

Y por ú l t i m o , á findepoder la Jun 
ta pericial formarel apéndice al ami-
llaramieuto para el a ñ o de 1901, se 
hace preciso que los contribuyentes 
presenten, eu el t é rmino de quince 
días , eu la Secretaiia de este A y u n 
tamiento, las oportunas relaciones 
de alta ó baja; pasado dicho plazo 
no s e ' á n atendidas, asi como tam
poco se a t e n d e r á n las que no acre
diten haber satisfecho los derechos 
de t ransmis ión de dominio. 

Folgoso da :1a Kibera 26 de A b r i l 
de 1900.—El Alcalde, Pedro Merayo 

AleaUUa comtilucimtl dt 
V i l l a m a r t i * dt fi. Sancho 

Confeccionadas las cuentas del Pó
sito de este Ayuutamieuto , corres
pondientes al primer semestre de 
1899-900, da conformidad cou lo 
dispuesto.por disposiciones v igen
tes, se hallan expuestas al públ ico 
eo esta Secretaria por t é r m i n o de 
t re .n t i d ías para que puedan exami
narse por los que 16 crean: conve
niente. 

Vi l lamart ín de D. Sancho 27 de 
Abri l de 1900.—El Alcalde, Isidoro 
Villafaüe 

Alcaldía constitucionalie 
VUlatUnó 

S e g ú n participa íi esta Alcaldía •' 
U . Manuel'Villeta Gómez, vecino de 
esta v i l l a , en el mes de Noviembre 
ú l t imo se m a r c h ó paia Madrid su '• 
hijo Garcilaso Villeta Alvarez, y j 
como de a lgún tiempo di esta parte' i 
no tenga uuticit» aljíunu dé é l , se j 
ruega a las autoridades y Guardia 
c i v i l que donde quiera que se le 
encuentre: se'le detenga y conduz
ca al domicilio de su padre, puesto 
que asi ló interesa és t e . Las s e ñ a s 
del Garcilaso son edad 16 años , es
tatura alta en relación á la edad, co
lor t r i g u e ñ o , njus y pelo ca s t años . 

Vil lablino 30 de Abr i l de 1900.— 
E l Alcalde, Francisco Argdelles. 

Alcaldía contiUueinnal de 
Canalejas 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del . apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base para 
la derrama de la con t r ibuc ión de i o -
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a del 
p róx imo afio de 1901, es preciso que 

los contribuyentes presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro del t é rmino de quince d ía s , 
relación de alta y baja que hayan 
sufrido eu su riqueza individual ; ad-
v i r t ' éndo le s que no se rán admitidas 
aquél las que uo presenten ta nota ó 
carta de pago de haber' pagudu los 
derechos correspondientes á la Ha-
cieuda por la t ransmis ióu d* domi
nio, y pasado que sea dicho t é r m i n o 
no se rán atendidas. 

Canalejas 29 de Abr i l ile 1900.— 
El Alcalde, Segundo Fe rnández . 

A Icaldt'a constitucional de 
Alolinaseca 

El día 13 del actual de diez á doce 
de la m a ñ a n a , t endrá lugar en la 
casa consistorial de este Ayunta
miento la primera subasta de arrien
do cou venta exclusiva de las es
pecies de liquidas, aguardientes, al
cohol y licores quo Be consuman 
en este Municipio durante el a ñ o d'i 
1901 y sesruudo semestre del a ñ o 
actual, bajó el tipo, precios de venta 
y condiciones queco:.sen i CJ el ex
pediente de su referencia, el cual se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
inunicip d . Si eu la primera subasta, 
que se verificará por pujas á la llana, 
no se presentaren licitadores que 
cubran el tipo auu i l y acepte.) los 
precios de venta y condiciones se
ñalados para la misma, se ce leb ra rá 
otra segunda con la consiguieute 
rectificación de precios de venta, y 
que ya constan en el expediento re
ferido el día 25 del corriente, á las 
propias horas y sitio y bajo igua l t i 
po y condiciones sefialadas para ta 
primera; admi t iéndose en una y otra 
proposiciones por los dos ramos reu
nidas y también por separado. 

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente para conocimien
to de las personas á quienes pueda 
interesar. 

Moliuaseca 1.'de Mayo de 1900. 
— E l Alcalde, Leopoldo Castro. 

• Alcaldía constitimonal de -, 
. ': filladecantt ' 

' Santiago Alba Arias, vecino de 
Valtuil le d« Abajo, pueblo, de este 
Municipio, m « participa que hace 
tres días se a u s e n t ó de su casa su 
hijo Manuel Alba Fontal, de la* se
ñ a s siguientes: edad 16 a ñ o s , esta
tura baja, pelo c a s t a ñ o , cejas ídem, 
'ojos ídem, nariz afilada, barba lam
piña , boca regular, color t r i g u e ñ o ; 

Vviste:pantalóuí chaqueta y .chaleco 
de pana, usado, verde botella, boi
na azul; y calza alparagatas cerra- ' 
das, azules. 

Lo que se hace público • or medio 
del presente anuncio, rogando á las 
autoridades y Guardia c iv i l piece-
dan á su busca y captura, y «¿so de 
ser habido.lo pongan á disposición 
de esta Alcaldía. 

Villadeconcs 30 de A b r i l de 1900. 
— E l Alcalde, Agus t ín Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
La Vecilla 

No habiendo concurrido mayor ía 
en el día de hoy para poder tomar 
acuerdo, se convoca por segunda 
vez A los Ayuntamientos de este 
partido judicia l quo coraponen la 
Junta administrativa de cárce les del 
mismo, á sesión pública ordinaria 
que ha de tener luftar eu esta sala 
consistorial el d i i 18 de May o p ró
x imo , á las doce de la m a ñ a n a , don
de les ruego comparezcan por medio 

de delegado autorizado en forma, á 
los fines siguientes: 

1. " Formación y discusión del 
presupuesto ordinario do ingresos y 
gastos de las cárce les de partido, 
para et corricuto a ñ o natural , de-
bieo'dn tener eo cuenta que las con
signaciones hechas en el del año 
económico ri« 1899 á 1900, reg i rán 
en nqué l , s i empre que no se conside
ren alterables. 

2. * Examen, censura y aproba
ción ele las cuentas rendidas por el 
Depositario, correspondientes al año 
económico de 1898 á 189!) y primer 
semestre de 1899 & 1800; y 

3. * Resolver una rec lamación del 
Ayuntamiento do L e ó i sobre abono 
del importe de socorros f tcilttados á 

! Victono UublesGonz'Aiez y sei* más , 
¡ vecinos de Villalfei le, Ayuntamien

to de Mataltaua, presos eo aquella 
: cárce l de partido y procesados por la 

jur isdicción mi l i ta r . 
La Veeilla 30 de Ab- i l de 1900.— 

• E l Alcalde Presidente, Benito Prieto. 

perjuicio á que hubiere lugar en de -
roe l io . 

Asimismo ruego y encardo A to
das las autoridades civiles y mil i ta
res yagont.es de la policía judicial , 
procedan á la busca y captura del 
rnencionadu sujeto y lo pongan á 
¡ni disposición su iudieada cárce l , 
pues asi lo tengo acordado en d i l i 
gencias de cumplimiento de una 
carta orden procedente de la A u 
diencia provincial de esta capital y 
relativa ¿- la causa seguida contra 
el Juan Garc ía por disparo de arma 
do fuego. 

Dada en León á 17 de Abri l de 
1900.—Antonio Guerrero.—Por su 
mandado, Heliodoro Oomeoech. 

i Alcaldi* constitucional de 
La Baíleza 

1 Por acuerdo del Ayuntamiento 
de mi presideucia, se sacan á la 
venta los dos pedazos de terreno que 
á con t inuac ión se expresan, como 
sobrante? de la vía públ ica : 

Uua pradera, secana, de Ínfima 
calidad, da 21.560 metros cuadrados 
de superlicie, al sitio llamado E n -
t r e c a ñ o s , tras ile! molino del Pisón, 
en este t é rmino , bajo el tipo de 2oO 
pesetas. 

Un plantel al sitio llamado del 
Arrote, entre las Zayas, con 483 á r 
boles maderables, de 11.70 í metros 
cuadrados' de superficie, r e g a d í o , 
bajo el tipo de 8.312 pese! <*. 

Dictió acto t e n d r á lugar el día 20 
del actual, á las once eu punto de la 
m a ñ a n a , en estas casas consistona 
les,-cuyo acto presidirá el que sus
cribe, ó uñ Concejal eu quien dele
gue, admi t iéndose pujas á la alza, 

: siendo la menor la de la cantidad 
por que aparecen ta8ádos' ' 'cadá uno., 
de los terrenos; aivirtie.odose que. 

Eara tomar parte en la subasta ha-, 
rá do consignarse previamente el 

5 por 100 d é la t asac ión : todo con
forme á los ¡pli- nos y demás antece
dentes que obran en el oportuno ex
pediente, qae se hal l ) de manifiesto 
eu la Secretaria. de este Ayunta-, 
mitiuto hasta é l dia del remate,'pa
ta que pueda examinarlos quien lo 
desee. • * ' - * 

Lo que sé hice público á los efec
tos del art. aé 'dol K. D . de 26 dé ; 
A b r i l últi.-no.' 

La Baüeza íi de'Mayo de ' 1 9 0 0 . ^ 
" El Alcalde, Ernesto p, Nuüez' . '-•'•' 

D. Fernando Gamero y Calvo. Jaez 
de ins t rucc ión de esta v i l l a de 
Kiaño y su partido. 
Por la presente requisitoria, y en 

mér i tos do carta orden da la A u 
diencia provincial de Lena, referen
te d causa que se ha instruido con
tra Eulogio S á n c h e z F e r n á n d e z , de 
34 años de edad, natural y vecino 
de S to 'le Sajambre, soltero, la 
brador, con ins t rucc ión , y hoy de 
ignorado paradero, y otros, por le
siones á Prudencio (jarcia, se le c i 
ta, llama y emplaza para que dentro 
dol t é r m i n o de diez días , desde la 
inserc ión de !a presente en el BOLE
TÍN OFICUL de e s t í provincia y Ga
ceta de Madr id , se presente eu la c á r - . 
cel de esta partido por h iberse de
cretado por d i c l u Superioridad su 
prisión provisional; apercibido que 
de no verificarlo eo dicho t é r m i n o 
le parará el perjuicio.que hubiere 
lugar en derecho. 

A l propio tiempo, encargo á t o -
das las autoridades civiles y m i l i t a -, 
res y agentes da la policia: judic ia l 
procedan á su basca, captura y ' con -
ducción i la cárcel de est a vi l la , con 
las seguridades debidas, caso de ser 
habido. .. *. 

Dada en Riaño á 19 de Abr i l de 
1900.—Fernando Gamero y Calvo. 
—Por mandado de su s eño r í a , José 
Reyero. • • -

J U Z G A D O S • 

D. Antonio Guarrero Calzada, Juez 
l imóioipal s u p l é n t é de és ta : c i u - ; 
da<J, en funciones del de instruc
ción do la misma y "su 'partido. 
Por la presente requisitoria se c i -

: ta, llama y emplaza á Juau Garc ía 
Serrano, hijo do Gregorio y Jacoba, 

i natural de valdestillas, provincia de 
/Val ladui id , vecino de esta capital , 
' camarero de café , de 26 a ñ o s de 
i edad, con ins t rucc ión , cuyo para-
1 dero se ignora, para que dentro del 
: t é rmino de diez días, contados desde 
| la publicación de la presente en los 
i UOLBTINES OFICIALES de esta provin -
j cia y de la de Vizcaya y Gacela de 
\ Madr id , se presente en la cárce l de 
, este Juzgado, bajo apercibimiento 

de ser declarado rebelde y pararlo el 

D . Gerardo Pardo y Prado, Juez dé 
' i n s t rucc ión de e s t é partido.v • 

: Por la presen té so ci ta , llama y : 
emplaza á Adriano y Santiago R u - . 
bio Alonso, hijos do'Dciuingo y Te
resa, solteros, jornaleros,, naturales 
y vecinos de Cañábalos, de 26 y 22 
años' do edad, respectiyanteiite; y 
cuyi) actual paradero se ignora,,pa-. 
ra quo a tórraino de diez días , con
tados desdo la iñsercfóü de la p ré 

nsente en el: BOLETÍN oncML de esta 
provincia y Gacela de MadrU, se pre
senten en ia sala de audiencia de 
esto Juagado: á ser i ioti |¡cados del 
auto de prisión por la auilieiieia pro
vincial de León dictado en causa 
contra los misinos, pendiente, por.-le-
siones, enila parte que.de 'ól . se in-

•'serta en car tá -orde i i de aquél la ; ba
j ó apercibimioulo de que en otro ca
so serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere l u 
gar con arreglo ¿ la ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto c iv i 
les como militares y á los agentes 
de la policia jud ic ia l , procedan á la 
busca, captura y conducción de d i 
chos tnjetoJ cou las debidas seguri
dades á la cárce l de este partido. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
28 de Abr i l de 1900.—Gerardo Par
d o .—D . S. O. , Manuel Miguélez . 
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D. Gerardo Pardo y Prado, Juez do 
ins t rucc ión do este partido. 
Hugo sabur: Que el dia 21 del ac

tual , A l i s once ÍÍA la mafinna, ten
drá lucrar en la Hala de audiencii de 
esto Juzgado el norteo ¡ ara la de-
f igouo iónde los cuatro mayores coo-
tnbuyentes por terr i tor ial y dos por 
industr inl . residentes eu esta locali
dad, que han de formar parto de la 
Junta de este partido para la confec
ción de las listas de jurados, corres
pondientes al mismo en eí uño pró
ximo. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos del art . 3! de la respetiva 
ley-

Dado en Villi-franca del Bierzo ;'i 
l . ' d e Mayo d« 1900.—Gerardo Par
do.—Kl Secretario de gobierno, Ma
nuel Miguéloz. 

D. José Duro Collantes, Juez m u n i -
cipnl de Sah i ' t ' ún . 
Hago saber: Q m para hacer pago 

i José del Barrio, de esta vecindad, 
de la cantidad de ciento'dieciocho 
pesetas, iutereses vencidos y costas 
i que fueran condenados & satisfa 
cerle J e rón imo Carvajal y su esposa 
Martina Santos, vecinos de Sotillo, 
por sentencia en ju i c io verbal c i v i l , 
se sacan á públ ica subasta para el 
dia veiutiniteve de Mayo p róx imo , y 
hora de las doce dé la m a ü a o » , los 
bienes siguientes: 

1.° Una t ierra, radicante en 
t é rmino ríe Sotillo, á Valdela-
vieja, hace oca fanega: hada 
Oliente, otra de Ju l i án Mance

bo; M 'diodia, herederos de To
más Lagartos, y Poniente y 
Norte , reguera; tusada en 130 

2 ° Otra tierra, en el mismo 
t é rmino , á In Huelga, hace tres 
celemines: linda Oriente, otra 
de Pr.incii-co Delgado; Medio
día, D . ' Adela Camalefio; Po
niente, la Huelga, y Norte, Na-
zario Delgado; tasada en 50 

3. ° Otra,al camino del mon
to, al expresado t é r m i n o , de 
una fanega: linda Oriente, Ca
lera; Mediodía, caQada, Ponien
te, herederos de Tomás Lagar
tos, y Norte, Ju l i án Mancebo; 
tasada en 75 

4. ° Otra tierra, en el mismo 
t é rmino , al camino de Tr íanos , 
de nueve celemines: ImdaOrien-
tu y Mediodía, c unii io de Tr ia-
nos; Poniente y Norte, herede
ros de Agustiu Port i l la; tasa
da en 70 

5. ° Otra, en indicado t é r m i 
no, á las Masillas, de nueve ce
lemines: linda Oriente, camino 
de Cea; poniente y Mediodía, 
Pedro Pascual, y Norte, con el 
mismo; tasada en 75 

6. ° Otra tierra, en expresa
do t é rmino , al camino de -loa
ra, hace diez celemines: ¡inda 
Oriente, Francisco Delgado; Me 
diodia, y Norte , otra de doña 
Adela Camaleüo , y Poniente, 
camino; tasada e n . . . 150 

7. ° Otra tierra, en repetido 
té rmino , á la Cascajera, de una -
fanega: linda Oriente, Ambro

sio Alonso; Mediodía, otra de 
D. Lucinio del Corral; Poniente, 
herederos de Benito Gu t i é r r ez , 
y Norte . León G i l ; tasada e n . . . 25 

8. " Un majuelo, en el mis
mo t é r m i n o , al camino de Tr í a 
nos, de seis celomiiios: linda 
Oriente, Andrés Pascual; Me
diodía , Lucinio del Corral; l'o 
nionte. María Conde, y Norte , 
León G i l ; tasado en 200 

9. " Una casa, sita en el cas > 
co de Soti l lo , á la plazuela de la 
iglesia, compuesta de p i a u t i 
baja, con corral y cuadra, cuya 
medida superficial no se puede 
detallar: l inda por la derecha 
entrando, con dicha plazuela; 
por la izquierda, otra de D. L u 
cinio del Corral, y espnlda, ca
lle pública, tasada en 500 

Él remate t end rá logar á la puer 
ta del local de este Juzgado, no ad 
mi t iéndose posturas que no cubran 
los dos terceras partes de la tasa
c i ó n , debiendo consignar previa
mente los licitadores sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
t a s a c i ó n , y debiendo conformarse 
con certif icación del acta de remate 
como t í t u l o . 

Dado en S a h a g ú n : i treinta de 
Abr i l de m i l novec ien tos .—José Du
ro.—Por su mandado, Valentín Mon
tenegro. 

D. Isidro Alvarez Garc ía , Juez mu 
mcipal Je Las Omafias. 
Hace saber: Quo para hacer pago 

á D . Angel González , vecino de esta 

localidad, de la cantidad de doscien
tas diecinueve pesetas, g a s t o s y 
costas á qu^i D. Alonso Pérez G u 
t ié r rez , vecino de las referidas Oma
fias, fué condenodo oo j u i c i o verbal 
c i v i l que el d ' d io D. Angel le pro
movió , se sacan ú públ ica subasta, 
como de la propiedad del Alonso, las 
fincas que con su tasación son-las 
siguientes: 

Peseta» 

1. * Unatierra l i na r , r egad í a , 
en t é r m i n o de Las OmaiUs, de
nominada Golmet, c a b i d a de 
tres celemines, ó sean seis á reas 
doce c e n t i á r e a s : linda Oriente, 
con otra de Francisco F e r n á n 
dez; Mediodii , con otra de Fran
cisco Cara pelo; Poniente, otra 
de Manuel Diez, y Norte, otra 
de herederos de [ i ' i iurno Pérez , 
vecinos de Las O m a ü a s ; su va 
lor doscientas veinticinco pese
tas 225 

2, ' Una mitad de huerta, co
lindante á la nasa del ejecuta
do, sita en el pueblo de Las 
Omafias, cabida tres celemines, 
ó sean seis á reas doce cen t i 
á r e a s , proindiviso con otro t an 
to que queda ai ejecutado: linda 
Oriente con casa del ü . Alonso; 
Mediodía huerta da Santiago 
González , vecino de Pedregal; 
Poniente callejuela de servi
dumbre, y Norte casa de Juan 
Yebra, vecino de Las Omafias; 
su valor quinientas c incuenta , 
pesetas 550 

Tota l . 775 
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CONCEPTOS 

Las adjudicaciones que de los bienes so
ciales se hagau á otras personas ó Socieda-

- des, t r i bu t a r án por los tipos correspondientes 
. á la t ransmis ión de muebles ó inmuebles, se

g ú n la clase de bienes en que consistan . ' 
Si eu la disolución de Sociedades no se consig

na el balance y l iquidación, ó no se hacen ad
judicaciones del capital social á los socios ó 
terceras personas; se t o m a r á por base el capi
tal aportado, y se l iquidará la disolución a l . 

L» emis ión y amor t izac ión de obligaciones ve
rificadas por Sociedades mercantiles ó i n 
dustriales, sean o no hipotecadas, t r ibutaran 

• ú a i c i t m e o t e . . . . . ; 
Socudad conyugal.—Las aportaciones directas 

hechas por los c ó n y u g e s y las adjudicaciones 
que en pago de Us mismas se hagan al disol
verse el m a t r i m o n i o , . . 

. Las aportaciones hechas á dicha sociedad 
por terceras personas, pagaran con arreglo 
«1 t i tu lo por que se verifiquen. 

Las adjudicaciones do toda clase de bienes que 
se hagan al c ó n y u g e sobreviviente en pago 
de sul iaber de gananciales 0*40 

Templos.—Las adquisiciones de terreno para la 
edificación de templos y los legados en m e t á 
lico para su cons t rucc ión y r e p a r a c i ó n . . . . . 

Transacciones UUgiusns.—Contribuirán s e g ú n 
el t i t u lo y clases de bienes que por ellas se 
transmitan, y cuando fuere desconocido el t i 
tulo, t r i bu t a r án como cesión por la clase de 
bienes en que consistan. 

Viitcvlos.—Las transmisiones de bienes perte
necientes á v íncu los , mayorazgos y de pa
tronatos y memorias no comprendidas en e l 
conveniocun Su Santidad. 

1 
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Madrid 2 de A b r i l de 1900.—El Ministro de Hacienda, S a i -
Mundo í . ni laterde. 
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CONCEPTOS 

Tipo 
al tonto 
I'orlOO 
Peaataa 

teca, ya sea en g a r a n t í a de p ré s t amo ó de 
cualquiera otra obl igación 0*75 

La cons t i tuc ión y ex t inc ión de los que garan- ' ; >: :, 
ticen la ges t ión de funcionarios públicos ó 
contratistas con el Estado . . . . . . 0*50 

La cons t i tuc ión y ex t inc ión de las.que garan
ticen los arrendamientos ó contratos de re
caudac ión de contribuciones, impuestos ó 
ventas del Estado. 0 '50 

La cons t i tuc ión o ext inc ión , de las que garan
ticen el precio aplazado en las v e n t a s . . . . . . . 0 '50 

La ext inc ión o cance lac ión de las constituidas 
en g a r a n t í a del precio aplazado en las enage-
naciones de bienes, censos y derechos tra;:s- _ -
ñu t idos por el Estado, y cu las redenciones : . 
de ceusoi, hechas todas eu v i r tud de las le- > . . ' . . 
yes desamortizadoras ..O'oO 

La t ransmisión del derecho real de h ipó te - -
ca cuando se verifique por contrato satisfa-
rá el impuesto con arreglo al tipo correspon
diente a los d e m á s derechos reales, y si tiene 
lugar por suces ión hereditaria o donación 
« o r i M M M a , p a g a r á con arreglo á les tipos -
y esca la seiiaUdus para las herencias. 

Jit formaciones.- En las informaciones posesorias . 
y d e oominio.cuando el t i tu lo de adquisición 
alegado y probado sea el de herencia ó legado 
entre ascendientes y descendientes leg í t imos 2*50 

En los d e m á s casos, cualquiera que sea el t i t u 
lo de adquisición que so alegue y el grado de 
parentesco 4 

Legados.—Se reg i rán por las tarifas de las he
rencias, s e g ú n su cuan t í a y el grado de pa
rentesco; pero no g o z a r á n en n i n g ú n caso de 
la exenc ión concedida á las herencias que no 
excedan de 1.000 pesetas. 

Vinas.—Los actos de traspaso, cesión ó enaje
nación do minas, e s t é n ó no representadas 
por acciones 3 

í,-.v.í! 



E l remate t end rá logar el d ía die
ciséis del p róx imo Mayo, hora diez 
de la m a ñ a n a , en el local de este 
Juzgad':, sito eu Lus Omafias y casa 
consistorial; odvirtieodo que no se 
admi t i r án posturas que uo cubran 
las dos te'ceros partes de la tasa
c ión , debiendo consig'nar con ante
lación el diez por ciento sobre la 
mesa del Juzgado, sin cayo requisi
to no se admite postura. 

Advirt iendo que de las Sacas des
critas no consta l a t i tu lac ión de 
ellas,debiendo el rematante suplirla 
á su costa y coafnrmarse con cett i • 
ficeción del acta de remate. 

Dado eu Las O m a ñ a s á veinte de 
A b r i l de m i l novecientos.— Isidro 
Alvarez.—P. S. M . : J o s é González , 
Secretario. 

AN UNCIOS*OFÍ(ñALE8 

I ) . Servando García Ailer , Agente 
ejecutivo nombrado por ol Ayun
tamiento de San Andrés del Raba-
nedo. 
Hago saber: Que para hccer pogo 

de la cont r ibuc ión terr i tor ial y ur
bana que adeudan los coutribnyen-
tes morosos do los ejercicios de 1894 
ó S ó a l 1806 á 97, fe sacan A subasta, 
como de la pertenencia de los mis 
mos, los bienes inmuebles que A 
con t inuac ión se expresan: 

De Salustio Recíuerul, herederos. 
— ü n prado, en ternauo de Ferral; 
valuado en 150 pesetas. 

De Dionisio Mar t í nez .—Un ba
r r i a l , en dicho pueblo; valuado en 
25 pesetas. 

Un barrial, en dicho pueblo; v a 
luado 20 pesetas. 

De Fernando Gonzá lez .—Una t i e 
rra, en dicho pueblo; valuada en 
100 pesetas. 

De Lupercio Llanos.—Una t ierra , 
en t é r m i n o de Villabaltsr; valuada 
en 40 pesetas. 

De Tonbio P é r e z . — U n a t ierra, en 
t é r m i n o de Ferral; valuada en 60 pe
setas. 

De Gabriel Redondo.—Un prado, 
en t é r m i n o de San André s ; valuado 
eu 300 pesetas. 

De Leonurda Oblanca.—Una t i e 
rra, eu t é r m i n o de Villabalter; va
luada en 100 pesetas. 

De Pedro Cicspo—Una vifia, en 
térmi i o de Fér ra l ; valuada en 20. 

De Juan F i ó r e z — U n a casa, en 
Trobajo del Camino; vainada en 200 
pesetas. 

DÜ Isidro Santos.—Una caca, en 
dicho pueblo; valuada en 500 pe
setas. 

De Marcelino Gu t i é r r ez .—Una «a-
s», eu dicho pueblo; valuada eu 200 
pesetas. 

De Marcos F e r n á n d e z . — U n a casa, 
eu el pueblo de San Audrés ; valuada 
en í>0(' pesetas. 

De Pascual Oblanca.—Una casa, 
en dicho pueblo; valuada en 100 pe-
pesetas. 

Dri Atanasio Diez.—Uua casa, eu 
el pueblo ne Troba)o; valuada en 
200 pesetas. 

De Angela D o m í n g u e z . — U n a ca
sa, eu dicho pueblo; valuada eu 100 
pesetas. 

De Vicente Fidalgo,—Una casa. 

en dicho pueblo; valuada en 100 pe
setas. 

De Valentiu Fe rnández .—Una ca 
sa, en dicho pueblo; valuada en 50 
pesetas. 

Do Fausto F e r n á n d e z . — U n a casa, 
en el pueblo de Ferral; valuada en 
200 pesetas. 

De Juau F e r n á n d e z , — U n a casa, 
en dicho pueblo; valuada eu 400 pe
setas. 

De Toribio Alvarez.—-Una casa, 
en dicho pueblo; valuada en 200 pe
setas. 

De Ubalda F ió rez ,—Una casa, en 
dicho pueblo; valuada en 109 pe
setas. 

De Marcos F e r n á n d e z . — U n a t ie 
rra, en t é rmino de Su a Andrés ; va 
loada en 75 pése tes . 

De Justo Diez.—Una casa, en el 
pueblo deTrobajo; valuarla 150. 

De Toribio Gu t i é r r ez .—Una casa, 
en dicho pueblo; valuada en 100 pe
setas. 

D e P a n t a l e ó u R i m is .—Ua prado, 
en t é r m i n o ae T r bajo; valuado en 
250 pesetas. 

De Bernardino Oblanca.—Un pra
do, en t é r m i n o de Villabalter; va 
luado eu 200 pesetas. 

De Celestino Diez.—Una t ie r ra , 
en t é rmino do Ferral; valuada 150 

De Balbino Tmbajo.—Uo prado, 
en dicho termino; valuado eu 500 
pesetas. 

De Fausto F e r n á n d e z . — U n pra
do, en dicho terunao; valuado en 
200 pesetas. 

De Ignacio Mar t ínez .—Una t ie 

rra, en dicho t é rmino ; valuada en 
500 peeetas. 

De Maria Mar t ínez .—Uu huerto, 
eu Villabalter; valuado en 100 pe
setas. 

Cuyo remate t endrá lugar el día 
13 do Mayo próximo, y hora de las 
dos de la tarde, en la casa consisto
rial de esto Aynntamieuto, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó perso
na que designe para dicho acto, y 
si éf ta so tuviese efecto p . i r f j l t a de 
licitadores, t end rá lugar una segun
da el dia 20 del mismo mes, á igual 
hora y local, y coa la rebaja de un 
tercio de la t a sac ión , manifestan
do á los deudores y rematantes que 
se su je ta rán á lo que los urticulos 37 
y 29 de la Ins t rucción de 12 de Ma
yo de 1888 y regla ñ . ' del art . 42 
del Reglamento para la e jecución 
de la ley Hipotecarm previenen. 

San Andrés del Rabanedo 28 de 
Abr i l de 1900.—Servando Garc ía .— 
V . ' B *: El Alcalde. J 'an Ohlai.ca. 

ANUNC1US FABTIUÚLAKKS 

FADItlüA DE CUKTIDOS Eti V E N l T 
Se vende extrajndicialmente una 

fábrica de curtidos con todas sus de
pendencias, con buena casa para v i 
vi r y huerta de labor, en la ciudad de 
Astorga, por retirarse su d u e ñ o de 
los negocios imíu t r ia les . En la No
taría del Lic. D. Salvador Mart ínez 
Astorga, se enterara al que lo sol i
cite do les documentos y condiciones 
durante el mes de Mayo. 

Lmp. da la Diputación proviucinl 

. 8 1 .CONCEPTOS 

Tipo 
•1 tanto 
jwrlOO CONCEPTOS 

Tipo 
ftltanto 
jior 100 

La t r a n s m i s i ó n de las minas por . l i t i i lo he
reditario ó donación mortis causa, t r i b u t a r á n 
por la escala establecida para las herencias: 

47 Uutblcs (bienes).—La t ransmis ión por contrato 
con c a r á c t e r perpetuo de bienes muebles o 

. semoviente?, cualquiera que pea el documen
to en que consten, excepto las donaciones 
entre ascendientes descendientes, que deven -
g a r á n por la escala de las herencias en c o n 
cepto de ecticipo de l e g i t i m a . . 

48 La trur smisión temporal o revocable de la mis
ma clase de bienes. -
- La t r ansmis ión de los misinos bienes por . 

- t i tu lo hereditario o donación mortis causa pa
g a r á por la escala de las herencias. 

49 Pensiones.—La cons t i tuc ión , transmion y ex
t inción do pensiones vitalicias o sin tiempo 
l imi tado. . 

En las temporales 

Si su durac ión uo excede de cinco a ñ o s . . . . . . 
De m á s de cinco años a diez. 
De mas de diez á quince. 
De mas de quince á veinte 
Do más de veinte a veinticinco 
De veinticinco en adelante 
Las de Montepíos ae Notarios ú otras Asocia

ciones ó Sociedades cooperativas, y Ins jub i -
l a c i o n e s ú orfandades otorgadas por Bancos, 
Sociedades y C o m p a ñ í a s a sus empleados y 
familias de estos, cuando excedan de 1 000 
pesetas anuales, cualquiera que sea el t iem
po de su d u r a c i ó n , paga rán solo á su ennsti-
tucion 

Pemutat .—Las permutas de bienes inmuebles 
y derechos, reales. P a g a r á cada permutante 
por el valor igual 

Por la diferencia ó exceso p a g a r á el adquirente 
de la finca de mayor valor 

50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 

57 

58 

0'50 
1 
1'50 
2 
2 '50 
3 

62 

63 

0'25 

0'25 

&9 Las de fincas rusticas cuyo valor uo exceda de 
125 pesetas, cada p e n L ' U t a n t e . : 

60 Pristamos. • - Los prestamos que no estiin garan
tidos con hipoteca, sean persouaies ó pigno
raticios y los t í tu los de i6couocimiento.de,: 
deudas, de cuentas de c réd i to y de deposito 
retribuido, cuando unos y otros cunsten en 
documecito autorizado por Notario, funcio
nario ludicial o ad imnin ra t ivo . 

Los garantidos con hipoteca paga rán solo 
por el concepto de hipotecas. 

61 Relroientas.—Las retroventas • que se realicen 
precisamente dentro del: plazo estipulado en 
el contrato, sean de la propiedad nuda o ple
na ó de cualquier derecho r e a l . . . . . . . . . . . . . 2 
La tiuiisinision del derecho de retroventa per 

contratopagaracomolas de los derechos reales 
Laque se v o n ü q u e por t i tu lo hereditario 

eoutriniuru por la escala establecida para las 
herencias sobte la tercera parte del valor do 
les biei.es. 

Semiumlres .—La ext inc ión legal de las ser
vidumbres personales o reales s a t i s f a r á . . . . 0 '50 

La cons t i t uc ión , reconocimiento, modifi--
cae on y ext inc ión de las servidumbres y su 
t ransmis ión por contrato cont r ibu i rá por el 
tipo correspondiente á los derechos reales; la 
t ransmis ión por t i tu lo hereditario tributara 
por la escala seña lada á las herencias. 

Sociedades.—Las aportaciones de todas clases 
de bienes y derechos hechas por los sucios al 
constituirse U'S Sociedades, es tén ó no re
presentadas por acciones, y la prorroga, mo-
d ficeción y transformaciou de las Socieda
des, en tend iéndose entre tales actos la dis
minuc ión y aumento de capital 0*50 

64 Las adjudicaciones que a l disolverse laeSocieda-
des se hagan á los socios, si en la escritura de 
disolución se consigna l iquidación y balance 0'50 

http://i6couocimiento.de
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